
N.° 2190. DOMINGO 18 DE OCTUBRE DE 1840.  DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.

J U N T A  P R O V I S I O N A L  D E  G O B IE R N O
DE LA P R O V IN C IA  DE MADRID.

Por extraordinario de Valencia que esta Junta lia recibi
do á las once de la .. mañana de hoy , se la han remitido de 
orden de la Regencia provisional del Reino la comunicación 
ydecretos siguientes :

1? Parte de seguir inalterable la tranquilidad publica: 
que S. M. y A. disfrutan de completa salud : y  la Reina M a
dre espera para su partida que llegue el buque que debe 
conducirla.

2? El decreto de suspensión de la ejecución de la ley or
gánica y de atribuciones de los ayuntamientos.
, 3 ?  EÍ de renovación y  nombramiento de los individuos 

que han de componer las Diputaciones provinciales, y el 
modo de llevarlo á efecto.

4? El nombramiento del Sr. D. Juan Lasaña para gefe po
lítico de la provincia de Madrid.

Lo que se anuncia al público en esta forma para su cono
cimiento y satisfacción, por no permitir la extensión de di
chos documentos hacerlo de otro modo con brevedad , sin per
juicio de insertarlos íntegramente en la Gaceta de mañana. 
Madrid 17 de Octubre de 1840. =  Fernando Corradi, Vocal 
Secretario. ( Gaceta extraordin aria  de a yer .,)

L os documentos que se citan son los sigu ien tes :

Excmo. S r . : La Regencia provisional del reino con fecha 
de hoy se ha servido dirigirme la exposición y  el decreto si
guiente :

El Ministro que suscribe cree que en las críticas y  d e l i 
cadas circunstancias en que la nación se encuentra, la ley de 
ay untamientos foimada en las últimas Cortes, y sancionada 
en 14 de Julio anterior, no puede de modo alguno ponerse 
en ejecución: en ella , á su ju ic io ,  se ha infringido el art. 70 
de la Constitución del Estado; y esto bastaría para que se ne
gase á que bajo su responsabilidad se pusiera en práctica; tal 
es el réspeto y reverencia que la ley fundamental del Esta
do le merece, y tal el aprecio en que tiene el principio con
signado en el referido artículo, acaso el que mas estima el 
pueblo español. Pero aun cuaudo esto no fuese as i , el a l
zamiento de los pueblos, motivado precisamente por la in
fracción del mismo artículo 70 ,  opone un obstáculo invenci
ble á la ejecución de la .ley :  y tampoco puede olvidarse que 
no habiendo Regado á serlo el proyecto de organización y  
atribuciones de diputaciones provinciales, es imposible tengan 
cumplido efecto algunas disposiciones de la de ay untamientos, 
por tener entre sí íntimo contacto y mutua dependencia. No 
es uno solo el caso en que hay esta imposibilidad ; varios po
drían señalarse, y aunque se prescindiese por tanto de su in- 
constitucionalidad, y de la invencible resistencia de los pue
blos, la ley no podria ejecutarse, porque con lá de diputacio
nes formaba un sistema que seria preciso plantear á la vez ,  y  
ninguna de sus partes aisladamente podria subsistir. Tiene 
pues el honor el que suscribe, de proponer á la Regencia pro
visional la suspensión de la citada ley en la forma y con las 
circunstancias que explica el,siguiente proyecto de decreto. 
Valencia 13 de Octubre de 1840. =  Manuel Cortina.

Se suspende la ejecución de la ley orgánica y de atribu
ciones de los ayuntamientos, sancionada en 14 de Julio últi
m o, la cual se someterá de nuevo á las Cortes con las refor
mas que sean necesarias para ponerla en armonía con la Cons
titución de la monarquía y los principios en ella consignados. 
Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien corresponda. 
Valencia 13 de Octubre de 1 8 4 0 .= V ic t o r ia .=  F e r r e r .=  G o -  
iuez.==Chacon.— Cortina.===Frias.

Lo que de orden de la Regencia traslado á V . E. para su 
conocimiento y demas efectos consiguientes. Valencia 13 de 
Octubre de 1840.^ M a n u e l  Cortina.=Sres. de la Junta pro 
visional de Gobierno de la provincia de Madrid.

Excmo. S r . : La Regencia provisional del reino con fecha 
de hoy se ha servido dirigirme el decreto siguiente:

Constituidas las diputaciones provinciales con arreglo á la 
%  de 13 de Setiembre de 1837 , y á la Real orden de 6 de 
Noviembre del mismo año, en las cuales nada se estableció 
acerca de su duración , renovación y modo de verificarla; no 
habiendo ninguna otra disposición legal vigeute sobre este 
ponto, puesto que las contenidas en la Constitución de 1812 
<pfedaito(j derogadas al publicarse en 18 de Julio de 1837 la 
actual, y  no pudieron entenderse reproducidas en el articu
lo 7? de la citada de 15 de Setiembre de 37 ;  como quiera 

en el solo se mandaban continuar observando las vigen
tes en aquel dia, en cuyo caso no se hallaban aquellas por 
haber sido derogadas con alguna anterioridad, instando la ma- 
yor parte de las diputaciones para su renovación ; y no per- j

diendo de vista el estado en que en muchas provincias se en
cuentran estas corporaciones á consecuencia de los últimos 
acontecimientos, la Regencia provisional del reino en nombre 
de S. M .  la Reina Doña Isabel 11  se ha servido mandar que 
se verifique la renovación de las diputaciones provinciales en 
su totalidad conforme á las reglas siguientes :

1? Se procederá en todas las provincias del reino á la re
novación y nombramiento de los individuos que han de com
poner I a s  diputaciones provinciales , de modo que los nueva
mente electos para estos cargos entren en posesión de ellos 
el 1? de Enero de 1841.

2* Los gefes políticos inmediatamente que reciban esta 
Real orden, convocarán las actuales diputaciones provinciales: 
si alguna de estas hubiese sido disuelta por la Junta de G o 
bierno, á la que en su lugar se hubiese designado por ella; 
y en defecto de ambas se asociará un individuo de cada uno 
de los ayuntamientos de los pueblos cabeza de partido y 
con el intendente se constituirá en diputación para ios efectos 
de esta ley solamente.

3* Constituida la diputación , cualquiera que sea , se pro
cederá á fijar en las puertas de las casas de ayuntamiento de 
los pueblos, las listas de los electores que en cada uno fue
ron calificados como tales para la última elección de Diputa
dos á Cortes, lo cual deberá quedar ejecutado antes del 10 
de Noviembre próximo, permaneciendo expuestas al públi
co durante 15 dias.

4* Las diputaciones señalarán previamente los distritos 
en que cada partido haya de subdividirse para facilitar la 
elección , consultando única y exclusivamente la comodidad 
de los electores; cuya designación, ademas de publicarse en 
el Boletín oficial de la provincia, se comunicará á los ayun
tamientos cabeza de partido para que estos los trasmitan á 
los de los pueblos que lo formen ; debiendo quedar todo esto 
realizado antes del 25 de Noviembre.

Las reclamaciones por exclusión ó inclusión indebidas  ̂
en las listas electorales se intentarán ante los ayuntamientos 
respectivos, quienes las remitirán con su informe á las d ip u 
taciones provinciales en los 15 dias siguientes al 10 de N o 
viembre, que terminarán el 25 del mismo mes; y el 30 habrán 
de quedar todas decididas, cuidando las mismas diputaciones 
bajo su mas estrecha responsabilidad de que el 6 de Diciem
bre están comunicadas las resoluciones á los ayuntamientos 
respectivos, y por estos á los interesados.

6* El 10 de Diciembre á las nueve de la mañana el al
calde de la cabeza de partido ó distrito, y  en los pueblos en 
que hubiese mas de uno, los demas alcaldes por su orden, 
auxiliados de dos electores que designarán ellos mismos, 
procederán á constituir la mesa electoral con arreglo á lo 
que se previene en la ley vigente para la elección de D ipu
tados á Cortes, y sin mas variación que la de emplearse ex
clusivamente en dicho nombramiento todo el dia 10 hasta las 
cuatro de la tarde.

7* En los dias 11 ,  12 , 13 y 14 siguientes, bajo la direc
ción de la nlesa constituida se verificará la e lección , obser
vándose las mismas reglas contenidas en la citada ley elec
toral.

8* El dia 15 en presencia del ayuntamiento de la cabe
za de partido, y concurriendo los que hayan compuesto la 
mesa ó mesas electorales, se verificará el escrutinio general, 
extendiéndose la correspondiente acta, de la cual se remitirá 
un ejemplar al que resulte nombrado, y otro al gefe políti
c o ,  quedando archivada la original en la secretaría del mis
mo ayuntamiento: en todas firmarán el alcalde presidente del 
acto y los que compongan las mesas.

Los nombrados uo podrán excusarse á tomar posesión 
de sqs cargos bajo ningún pretexto, sin perjuicio de que á la 
misma Diputación expongan las excepciones que puedan te
ner, la cual resolverá lo que crea justo, quedando al que se 
considere agraviado el correspondiente recurso al Gobierno.

10. Queda sin efecto en todas sus partes la Real orden 
de 24 de Octubre de 1839. Tendréislo entendido, y lo co 
municareis á quien correspouda. Valencia 15 de Octubre 
de 1840 .= V ictor ia .= F errer .= G om ez .= C h acon .  = C o r t in a .=  
Frías.

Lo que traslado á V .  E. para su ejecución y cumplimien
to. Valencia 13 de Octubre de 1840 .=M auuel C ortina .=Se-  
ñores de la Junta provisional de Gobierno de la provincia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Por decreto de 13 del actual se ha servido 
la Regencia provisional disponer que se proceda á la reno
vación de las diputaciones provinciales en su totalidad, y es- 
bieceF las reglas conforme á las cuales debe esto verificarse. 
Al comuuicar á V .  E. esta determinación, no puedo menos 
de encargarle muy encarecidamente, que siendo la voluntad 
de la Regencia que la opitiion se manifieste libremente, á 
fin de que la elección séa la verdadera expresión de la vo
luntad general, deberá ertlplear todos los medios que están al 
alcance de su autoridad, para que los electores todos de esa 
provincia, cualquiera qué sea su matiz p o lít ico ,  puedan emi
tir sus votos sin temor de coacción, violencias, ni ninguna 
otra consecuencia que pueda retraerlos de acercarse á las ur-

iias electorales; limitando su intervención en todos los actos 
preparativos de la elección y en la elección misma á cuidar; 
de que se cumpla estricta y rigorosamente la ley , y que se 
respete la libertad que tan esencial es para que los pueblos 
puedan ejercer tan precioso derecho de modo que produzco} 
los saludables resultados que la ley fundamental se ha pro-?, 
puesto obtener. Asi como servirá á V. E. de recomendación 
que 110 se separe de esta línea, que debe ser siempre la del 
Gobierno cuando se trata de que los pueblos ejerzan sus de- 
chos constitucionales, la Regencia está resuella á no disimu
lar cualquiera falta sobre este punto; porque en la nueva era 
que, terminada la guerra, principia, desea que la Constitu
ción sea una verdad, y  que los pueblos conozcan y se per
suadan de que en vez de ser sus enemigos el Gobierno y las 
autoridades que en las provincias lo representan, se desviven 
por su bienestar, respetan como deben sus derechos, y les 
dispensan toda la protección que necesitan para que los ejer
citen con entera libertad.

De orden de la Regencia lo digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V . E. muchos años. Valencia y Octu
bre 13 de 1840.=M anuel Cortina. ==Señores de la Junta pro
visional de Gobierno de la provincia de Madrid.

Excmo. S r . : Con esta fecha la Regencia provisional del 
Reino me dice lo siguiente:

La Re gencia provisional del Reino, teniendo presente las 
distinguidas circunstancias que reúne D. Juan Lasaña , y muy 
especial y señaladamente la de haber merecido la confianza de 
la Junta de Gobierno de la provincia de Madrid , y contri
buido tan eficazmente al logro de los fines á que tan bien ha 
sabido encaminar el pronunciamiento de la capital , secunda
do por la nación entera , se ha servido nombrarle gefe políti
co de la referida provincia de M adrid ,  cuyo destino desem
peñó. en la anterior época constitucional.=El Duque de la 
Victoria , Presidente.

Lo que de orden de la expresada Regencia traslado 
á V .  E. para su inteligencia y  efectos oportunos. Dios guar
de á V .  E. muchos años. Valencia 15 de Octubre de 1840.-=* 
Manuel Cortina.=Sres. de la Junta provisional de Gobierno 
de la provincia de Madrid.

M IN IS T E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN 8 U L A .

Excmo. S r . : Instalada la Regencia provisional del Reino á 
virtud de la renuncia de S. M. Doña María Cristina de Bor- 
bon , ha acordado que en las comunicaciones oficiales que se 
la dirijan se use del tratamiento impersonal. Lo que de o r 
den de la misma Regencia comunico á V . E. para su conoci
miento , y á fin de que se le dé la debida publicidad. Dios 
guarde á V .  E. muchos años.

Valencia 14 de Octubre de 1840 .=M anuel C ortina .=Se- 
ñor gefe político de Madrid.

Con fecha 3 del corriente se dirigió á esta Junta por la 
de igual clase de Oviedo la comunicación siguiente:

Junta superior de la provincia de Oviedo. -=  Excmo. se
ñor: En 30 del pasado se dió conocimiento á V. E. de que 
al dia siguiente saldría de esta por el conductor Miguel R o l
dan en cuatro cajas varios efectos de plata, oro y pedrería 
que existían en poder de esta Junta de alhajas para remitir 
á la casa de monedas. Asi se verificó, y de su número, peso 
y tasación acompañamos copia de su inventario. Su valor es
tá regulado por peritos en 75,617 rs. vn. aproximadamente; 
mas puede suceder que algunos le tengan mayor, si tienen 
algún mérito artístico , lo qne V. E. puede lomar en consi
deración. El conductor Roldan tiene orden de presentarse al 
Sr. Presidente de esta Junta el Sr. San Miguel , para que ha
ga entrega á V .  E. de los referidos efectos, y hecha con 
exactitud, como nos prometemos, se servirá V. E. mandar se 
le dé recibo.

Tan pronto como á esta Junta sea dable reunir algunos 
fondos para atender á la subsistencia del valiente ejército 
del Excmo. Sr. Duque de la Victoria , sobre cuyo objeto se 
ocupa con el mayor ahinco, según indicó á V .  E. en su últi
ma comunicación», verificará la remesa sin dilación.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Oviedo 30 de Octubre 
de 1840.=Fernando de Miranda.—Telesforo P o l o .= V .  S.=» 
Excma. Junta provisional de Gobierno de la provincia de 
Madrid.

Por acuerdo de esta Junta de 9 del corriente se pasó al 
Sr. intendente de Rentas de la provincia para que con arre
glo á las disposiciones vigentes adoptase las medidas oportu
nas, por quien en 11 del mismo se comunicó orden al tesore
ro de Rentas de esta provincia para que recibiese dichas al
hajas en calidad de depósito.

Verificado asi , por el mismo Sr. intendente se ha dirigi
do á esta Junta el oficio siguiente:



Intendencia de la provincia de M a d r i d — Excmo.  S r . : E l  
Sr  tesorero de Rentas  de e s t a  provincia en oficio de día de 
hoy me dice lo que s i gue:  Quedan en poder  de esta tesore
r í a las alhajas de p l a ta ,  oro,  joyas y pedrer í a que V.  S. se 
s i rvió preveni rme en 11 del actual  recibiese,  a r r eg l ado  en 
nn todo al inventario formado por la J u n t a  provisional  de 
Oviedo.  Lo que digo á V.  S. para los efectos consiguientes.^ 
Lo traslado á Y.  E. para su debido conocimiento

Dios «Miarde á V.  F. muchos años. M a dr i d  14 de Oct ubr e 
de 1040 - E x c m o .  S r — l lamo .1 María de C a l a l r a v a v = E x c e -  
lentísimo Sr.  Pres idente de la J u n t a  provisional  de Gobierno
de esta pr ovi nc i a .  . .En su vista se le ha dado por la J u n t a  la s iguiente con-
testación:

" L a  J u n t a  provisional  de Gobierno de esta provincia en 
vista del  oficio de V.  S. de 14 del co rr ien t e,  inser tando el 
que  con la misma fecha le ha dir igido el tesorero de Rentas 
d e  la p ro vi n c i a ,  relat ivo á q u e d a r  en dicha dependencia las 
alhajas de plata , oro , joyas y p e d r e r í a ,  arregl ado al inven
tario formado por las J un t as  de O v i e d o ,  se ha servido resol
ve r  que dichos efectos permanezcan en los cajones en que v i 
nieron , cerrados y sel lados,  y depositados en dicha tesorería,  
hasta que el Gobi erno disponga lo que tenga por convenien
te  , á quien al efecto dará V.  S. conocimiento de todo. De 
acuerdo de la J u n t a  lo comunico á V.  S. para su intel igen-  
cia y efectos consiguientes.

Dios Guarde á V.  S. muchos años. M a d r i d  l o  de Oct ubr e 
de 1840 .= Fernan do C o r r a d i ,  Vocal  S e c r e t a r i o . = S r .  inten- 
dente de Rentas  de esta provincia.

Lo que se anuncia al publ ico para su debido conocimien- 
to. M a d r i d  15 de Octubr e de 1040.  =  Fer na ndo  C o r r a d i ,  Vo-  
cal  Secretario.

Contadur ía  general  de V a l o r e s , = . C  sección. =  Lanzas y 
inedias a n a t a s — Excmo.  S r . : Cuando en principios de E n e r o  
de  1830 los periódicos de esta capital  denominados el Eco  
del Comercio y F r. Gerundio  l lamaban la atención públ ica 
acerca de si el Sr.  D. José Vigi l  de Quiñones  era  ó no m a r 
ques de Mont eví rgen , como se t i t u l a b a ,  esta contaduría ge
neral  se dir igió al ministerio J e  Haci enda con la consulta de 
que  es ad junt a copia señalada con el núm.  1? Lo resuel to por 
S. M.  á esta co nsu l ta ,  comunicación hecha en su orden al r e 
ferido D. José Vi gi l  de Quiñones  y su contestación , todo 
aparece de las copias núms.  2?,  3? y 4?,  que igualmente acom
paño. P o r  la del núm.  5? ,  que asimismo i nc l uy o ,  se servi rá  
V.  E. enterarse de los fundamentos en que esta oficina g e ne 
ral se apoyó para p ro p o n e r ,  como lo hizo a Mnd icado  minis
ter io en 13 de F e b re ro  del propio año de 1839 , la anulación 
tle la gracia de coneesion del t i tulo de marques  de M on t e -  
v i r g e n ^  dicho D. José  V i g i l ;  y  siendo asi que  á pesar  del 
t iempo t rascurr ido hasta el dia no ha recaído aun resolución 
a l g u n a ,  y que por parte de la contaduría  general  no puede 
tolerarse la cont inuación y uso de un t í tulo de Cas t i l la ,  que 
como el de que se t r a t a ,  adolece cuando menos del requis i to 
indispensable de la toma de razón por la misma,  del  R ea l  t i 
tulo  que se e x p i d e ,  ha creido de su de ber  hacer lo presente á 
V.  E.  , como lo e j e cu ta ,  para los usos y  efectos que estime. 
Dios gua rde  á V.  E. muchos años. M a d r i d  14 de Oc tubr e 
de 1040.-= El sust i tuto del contador  general .  =  E x c m o . S r . =  
J u a n  S a n z . = Ex ci n o .  Sr.  Presidente de la J u n t a  de Gobierno
de esta pr ov i nc i a .

E n  su v i r tud esta J u n t a  ha acordado que el Sr .  Vi g i l  de 
Quiñones se presente en el término de 48 horas á l lenar  las for
mulas y requisitos de uso;  y de no hacerlo se entenderá a n u
lada la gracia de concesión del t í tulo de marques  de Monte-  
vi rgen , que hasta ahora ha l levado dicho señor.  M a d r i d  17 
de Octubre de 1 8 4 0 . = F e r n a n d o  C o r r a d i , V oca l  Secretario.

E n  comunicación que ha dir igido á esta J u n t a  la de igual 
clase de la provincia de Gr anada y de Cádiz con fechas 7 
y 12 del c o r r i en t e ,  manifiestan haber  acordado di r i gi r  para 
las perentorias  atenciones del va l iente ejérci to const i tucional  
200 duros cada una de dichas provincias.  =  F er na ndo  C o r 
r a d i , Vocal  Secretario.

Cont inúa la lista de los agraciados con la cruz de comen
dador  de Isabel la Catól ica,  que se hal lan comprendidos en 
el acuerdo de esta J u n t a  de 14 del  c or r ien t e ,  inserto en la 
Gaceta de 15 del mismo.

D. Francisco Ve las co ,  ano 1 8 5 4 ,  exento de todo pago- 
D. Ma r i an o  Sici l ia ,  i d . ,  id.
D. Segundo C o r r e a ,  i d . ,  id. ^
D. Ramón González,  id. ,  id. menos de los de la orden.  
D. Antonio Casas ,  1 85 5 ,  id.
D. J u a n  D r um e t  , id. ,  id. de todo pago.
D. Pedro Mar ía  Rubi o , i d . ,  id.
D. F el i pe  Canga Arguel les  , i d . ,  id.
D. Gervasio Eguaras  , i d . ,  id.
D. J  osé S e r r a l d e ,  id. ,  id.
D. Antonio Mar ía  López , id. , menos de los de la orden.  
D.  José M a r í a  L ó pe z ,  i d. ,  id.
D.  Francisco M ar í a  L e ó n ,  id . ,  id.
D. Francisco Gómez F e r n a n d e z ,  i d . ,  id. de todo pago. 
D. Manu el  Rubi o de P r a d a ,  id. id.
D.  E d u a r d o  de Sant iago Pa l o ma r e s ,  i d . ,  id.
D.  J u a n  Carbonero y L ópe z ,  i d . ,  id.
D. José Benjumeda , i d: ,  id. menos de los de la órdén.  
D. Ramón F r a c e ,  id. de todo pago.
D. Antonio N a v a r r e t e  y Sá nc he z ,  id. menos de los de la 

orden.
D. José S o l e r ,  1 8 5 6 ,  id. de todo pago.
D. P ed ro  Alcántara  G a r c í a ,  i d . ,  id.
D. Domingo G i l ,  id . ,  id.
D. Mat ías S a u z ,  id . ,  id. menos de los de la orden.
D. Ignacio Ami l l er  , i d . , id.
D. José de P on t o ,  id. , id.
D. Manuel  de Bar ros ,  i d . ,  exento de  todo pago.
D. Damian D a z a ,  id. ,  id.
D.  J u a n  Nepomuceno D i a z , i d . ,  id.
D. J u a n  Mons  y Escobar ,  id . ,  id.
11 Man u el  M a r í a  Bena , id . ,  id.
D. R amón de G u ar d a m i n o ,  1837,  id.

D.  F er n a n d o  de Massa , i d , , id.
D. Pedro Gregorio E s t r a d a ,  id. , id.
D. Francisco José A g ü e r o ,  id. , id,
D. José Joaquín M o n t e r o ,  i d . ,  id,
D. José Agustín V i d a l ,  i d. ,  id.
D. Ramón Santo Domingo ,  id. , id,
D. Miguel  F e r r a r i ,  i d , ,  id.
D. Fél ix  E s g ur r a ,  id . ,  id.
D. Blas M a r t o r e l l ,  i d . ,  id.
D, Miguel  S ol a ,  i d . ,  id.
D, Pascual  Madoz é Ibañez , i d . ,  id.
D. Ramón Par do y Os or io ,  id. ,  id.
D. Car los  H i d a l g o ,  id . ,  id.
M a d r i d  17 de Oc tubr e de 1840. =® F er n a n d o  Corradi ,  

Vocal  Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S I A .
Cuat ro  mugeres  Lesghis han incendiado la escuadri l la  r u 

sa del ma r  Caspio:  cuat ro buques  han sido presa de las l l a 
mas,  y otros han sutr ido bastante , habiendo perecido l o  ma
rineros.  Se ha arrestado á una de e l l as ,  y ha decl ar ado que 
había cometido semejante acto con el fin de l i br ar  á su p a 
tria de  la dominación rusa.

A U S T R I A .
V iena 20 de Setiembre ,

H a ce  mucho t iempo que e l  Gobierno de la Confederación 
germáni ca  ha entablado negociaciones rel at ivament e a la lor- 
tificacion de ciertos puntos de la Al emani a de t er mi nados  por  
el t ra tado de Paris y el Congreso de Viena.

L a  casa de Rot schi ld  habia  recibido al efecto un depósi to 
de 20 mil lones de florines á un 3 por  100. Ho y  se halla d u 
plicado este c a p i t a l , el cual  se ha dest inado á su objeto p r i 
m i t i v o ,  y los Gobiernos abonarán mancomunadamente  lo que 
falte. U l m a  va á ser una  plaza de armas de pr i mer  orden.  
Se piensa ademas const rui r  una fortaleza l imi t roíe  de D u r -  
lach en el pais de Badén con el fin de que  este punto pueda 
resistir dos ó tres meses á un ejérci to invasor.  Ta mb ié n  va á 
fortificarse la Sel va  N e g r a  para  proteger el W u r t e m b e r g .

(Corresp. de N urem berg .)

Escr iben de las f ronteras  de I ta l ia  con fecha 27 de S e 
t iembre .
% C a d a  dia se au me nt a n  las i nqui et udes  en I ta l ia  con m o t i 

vo de una guer r a próxima^ E l  Gobierno sardo ha tomado v a 
rias medidas que dan motivo á sospechas un  rompimiento de 
host i l idades:  ha dado orden ú l t ima men te  para  hacer  compras  
de cabal los con el objeto de completar  ios regimientos  de 
cabal ler ía .

E n  los pr imer os  dias del  m e s ,  M r .  B o g n i a n o , cónsul de 
Fr anc ia  en Me s ina ,  ha anunciado una subasta para el abasto 
de p a n ,  vi uo ,  c a r n e ,  aceité Sfc. de los buq ues  franceses que 
arr iben á dicha costa , cuyo pago se hara por  semestres.  Esto 
hace presumir  que  la Fr anc i a  intenta es tablecer  una estación 
en Mesina pa ra  hacer  mas fáciles y  seguras sus comunicacio
nes con el  Or iente .  (G azette d 1 A ugsbourgJ)

G R A N  B R E T A Ñ A.
L ondres  8 de Setiembre.

Fondos públicos. Cité á las cuat ro de la  t arde .
Consolidados á c u e n t a ,  86.
Fondos  español es ,  21^.
I de m p or t ug ue s es , 31¿*.

E n  el Chrónicle Jersey  que  hemos recibido esta mañana ,  
se lee lo que sigue:

Se hacen los mayores  preparat ivos  para poner en un es
tado completo de defensa las fortificaciones de nuestra isla. 
Se está ar t i l l ando el fuer te  del  R e g e n t e ,  y se ha dado or den 
para colocar  cañones en todas las torres recientemente cons
truidas  en la costa. En  el fuer te  del Regente hay una bater ía  
de 24 piezas de a r t i l l e r í a ,  la que se unirá á los cañones de 
que se sirve la Mil icia Real .  E n  caso de gue r r a  , sé enviará  
aqui  , según se d i ce ,  una br igada de 24 piezas para r e l ev ar  á 
este depósito.  En  br eve  l legará de guarnición el regimiento 
númer o 11 de l íne a ,  con cuyo motivo el depósito del  45 se 
t ras ladará al  cuar tel  de San Pedro.

E l  sábado por  la t a r de  l legaron á esta los oficiales de a r 
t i l ler ía disponibles ,  y los ar t i l leros  que deben embarcarse en 
Pors tmouth para M a l t a ,  y de allí  pasar á Constant inopla p a
ra ins t rui r  en el ejercicio de cañón á los ar t i l leros turcos.  Asi 
que l legaron se presentaron á un empl eado del  ministerio de 
Negocios e x t r a ng er o s ,  quien los envió i nmediatamente en si
l la de posta á P o r s tm ou th ,  en compañía de dos agregados á 
la e mb aj ad aOt omana .  (M orning-Post.')

F R A N C I A .
P a ris  9  de Octubre.

F o n d o s  públicos. Cinco por  1 0 0’, 104 fr.¿ 
C uat ro  y medio id . ,  9 o - 5 0  c.
Cuat ro  por 1 0 0 ,  91.

T r e s  por  10 0 ,  69-25.
Acciones del  Banco , 272o.
E s p a ñ a ,  deuda ac t i va ,  2 2 | .
Idem pa si va ,  5^.

Las seguridades que el embaj ad or  ingles l o r d  G r a n d v i l l e  
ha dado al Gobierno de que la I ng l a t e r ra  no pensaba en 
maner a alguna ratificar la dest i tuciou de M e h e m e t - A l i  del  
bajalato de Eg ip to ,  se hal lan p l enament e confirmadas en las 
siguientes  l íneas que copiamos del Globef periódico defensor  
del minister io ingles:

Las noticias recibidas hoy de Par i s  no de mu es t ra n  una 
t endencia  tan belicosa como se ha d i c ho ,  si bien son de una  
nat ura l eza  bastante  grave.

Al i i  se cree que la intención de la I ng la t e r r a  es la de 
desposeer  en te r amen te  á M e h e me t - Al r  según se ha dicho;  
mas podemos as egura r  que la I n gl a t e r r a  no abr iga ta l es  i n 
tenciones ni deseos.

U n a  vez c o n s e g u i d o  el objeto del t ra tado,  que consiste en 
la evacuación de la S i r i a ,  la I n g l a t e r r a  no pres tara  auxi l io 
de ninguna clase á la Pue r t a  para desposeer  a M e h e m e t - A l i  
del  Egipto.  H a y  mas;  el bajá- puede t odavía  conservar  á San 
J u a n  de Ac re ,  acept ando con t iempo el  t ra t ado de J u l i o .

La I ngl at er ra  s iempre se mant endrá  fiel a una t r a t ad o fir
mado y  ratificado por la C or o n a ,  y  no pue de  ab andonar  á 
los sirios-que se han puesto ba j o su protección.

Per o al mismo t iempo estamos convencidos de que el G o
bierno nó dejará  de prestarse a oí r  cualquiera  proposición que 
tenga por  objeto l imi tar  las medidas-coerc i t ivas  contra M e -  
he m e t - A l í  que se crean necesarias pasa  d a r  cumpl imi ent o al  
tratado.  ( D ebáis ,)

E n  la Gaceta de Estado  de Ber l ín d e  £  d e l  eo*rreu$e se 
lee lo que sigue :

E l  conde P as ke wi t ch  ha ma rc hado para  Yasso^ i a.  (Jd .)

Escriben del H a v r e  con fecha del 8 :
Nos dicen de Brest  con fecha de a y e r  7 de Set iembre' ,  que 

la fragata Dido  , de 60 cañones,  y otra de pr ime? or den ,  
habían apar ej ado en el mismo dia para dir igi rse a «w punto 
desconocido,  pues los comandantes  l levan pliegos- cerradlos, 
los cuales no deben ab r i r  hasta hal larse á cier ta a l t u r a  en el 
mar.  Pocos dias antes ot ra f r a g a t a ,  también de 60* cañones,  
habia apare j ado en Brest para desempeñar  una misión secreta.  
Los vientos frescos del  nordeste que de tres dias á esta pa r t e  
soplan en el canal  de la Mancha,  han debido f avorecer  la 
t ravesía de estos buques que se han di r igido hácia el Orceste.

Se están a r ma ndo en Brest  t res nuevas f ragatas de p r i m e r  
orden.  ( /( / -)

El  7 se hizo la p r ue b a  de uno de los mor teros  q ue  des
pués de la úl t ima g ue r r a  se colocaron en la plaza de P r o -  
venza en el H a vr e .  La p ie z a ,  bien c a r g a d a ,  ha despedido la 
bomba á mas de una mi l la  en el m a r  mas al lá de los buques  
anclados en  la pequeña rada.  ( Rf . )

Se dice que  la escuadra inglesa va á b l oquea r  á Al e j andr í a ,  
y  que la g u e r r a  está ya  de cla r ada  oficialmente.

Cuéntase que en una ent revista  tenida por el R e y  de H o 
landa con los miembros de su consejo encargados  de i n v i t a r 
le á no a b d i c a r ,  el Minist ro de la Just icia después de h aber  
hablado sobre este obje to,  a ñ a di ó :  Se ñ or ,  V .  M.  debe pensar  
que es el pr i mer  magist rado del reino.

Si asi es ,  respondió el R ey  , reclamo las i n mu n id ad e s ,  y  
solicito un r e t i ro ,  pues al  cabo de 25 años de  servicio creo 
haber le  bien merecido.

Escriben de T ol on  con fecha del 5 :
E l  vapor  de g u e rr a  el C astor , que  ha debi do sal i r  de  

Bei rulo el 23,  y de Ale j andr ía  el 25 ,  para veni r  di rec t ament e 
á Tol on,  no ha l legado au n:  el E tn a  y  el E u p h ra te  que  sa
lieron de T o l o n ,  el pr i mero  para  A l e j a n d r í a ,  y el segundo 
para Cons t ant inopl a,  han tocado en Mal t a  el 25 y han se
guido el 26 su d e r r o t a ,  de modo que no podrán r egresar  
hasta el 10 ó 15. Las órdenes que  se suceden en este puer t o 
p r ueban que á consecuencia de las úl t imas noticias de Or ien t e 
reina una gr ande ac t iv i dad en los despachos de los Minist ros.

Idem  7.
Esta mañana han recibido por  el te légrafo las a u t or id a 

des civiles y mil i tares  la orden de a r t i l l a r  i nmediatamente 
los f uer tes  y mur al las  de t ier ra  y de la marina.  A consecuen
cia de esta orden se ha ce lebrado una r euni ón compuesta  del  
a l mi rant e- pr ef ect o,  del  comandante general  del d e p a r t a me n 
to, del de la plaza y de los de ar t i l le r ía  é ingenieros de t i e r 
ra y de ma r ,  en la cual  se ha t ra t ado y examinado el esta
do de los ca ñone s,  proyect i les  y  municiones que existen ac
t ua l ment e en los a r sena les ,  y se ha reconocido su suficiente 
número.  Y a  pues á ponerse manp á la obra desde ma ñ an a .

Exis ten en los arsenales ó efi los fuer tes  300 piezas de di
ferentes cal ibres que  serán colocadas en bater ía.

Es probable que mient ras  no se ret i re  y l legue á esta la 
escuadra de L e v a n t e ,  los seis navios que  tenemos aqui  serán 
puestos en una l ínea que defenderá la en t ra d a  del  puer t o y  
la de la g r an d e  rada.

Tambi én  se han enviado órdenes á Cannes y Ant ibes  y á 
toda la costa para el ar ma mento  de las plazas fuertes.

E l  bu q ue -c or r eo  de Córcega que debe sal i r  m a ñ a n a ,  l leva 
á las autor idades  de  esta isla la orden de a r m a r  todas las 
fortificaciones según el pie de gue rr a .

Carecemos de noticias de O r i e n t e ,  y  sin d ud a  el cá nsu l  
de Al e ja nd r ía  -ha hecho de t ener  al v apor  Castor. H a c e  tres 
dias que  están dispuestos á sal ir  dos va por es ,  uno para  Al e
j an dr ía  y  el ot ro para C o n s t a nt i n o pl a ; mas aun no han l lega
do los pliegos que deben c o nd u c i r ,  pues sin dud a el Go
bierno espera r e c i b i r ,  antes de e n vi a r l os ,  noticias de Levan* 
te posteriores  á las que  ya  sabemos.



V a  á procederse al ar mament o de todos los b u q ue s  que se j 
hal lan en el p ue r t o ,  asi como todos los que se hal lan en la 
m a r ,  á medida que va yan ent rando.

Sabemos que de varios puertos  lian l legado al Gobierno 
representaciones pidiendo patentes de corso. Bre st ,  San Mal o ,  
T re gi er  y otros puertos br et ones ,  famosos en la úl t ima g u e r 
ra por sus corsarios;  N a n t e s ,  Burdeos y el H a v r e  han sol i 
citado autorización para armarse  en corso. E n t r e . l as  pr opu es 
tas que han sido di r igidas al  minister io se encuent ra  una pa
ra co mp ra r  a lgunas corbetas viejas que repuestas  serian m uy  
veleras.  En el H a v r e  parece sobre todo dir igi rse la atención 
á los buques de v a p o r ,  de los cuales algunos por su marcha 
y buenas cual idades  no temen á ningún Steam er  ingles.

Gomo desde que pr incipiaron los rumores  de g u e r r a  la 
Fr anc i a  ha suspendido pr ude n te me n te  sus expediciones c o 
merciales ,  mientras que la I n g l a t e r r a  , confiando sin d ud a  en 
nuestro amor  por  la p a z ,  ha cont inuado los s uyos ,  no cabe 
duda que las pr imeras  sal idas serian m u y  ventajosas,  y que 
presas numerosas  y considerables  recompensar ían r icament e á 
los que estuviesen en disposición de da r  los pr imeros  caza á 
los ingleses. (J o u rn a l  du  H a v r e .)

L a  s iguiente relación acerca del incendio de Beiruto y del 
ataque de Djebai l  , está copiada de una carta inserta en el 
M o rn in g -C h ro n ic le , por  lo cual debe leerse con cierta re
serva :

Se han e m p l ea d o,  d i c e ,  las fuerzas mas imponentes con
tra Beiruto.  Componíanse de la P rin cesa  Carlota  , navio a l 
mi rant e ,  de 110 cañones;  e\ Pow er f u t í , con bandera del Co 
inodoro , de Oí ;  el Ganges  9 de Oí ;  el B clerofon te  , de 00;  el 
Thunderer  , de Oí ; el Benbow  , de 7 í ;  el E d im b u r g o , de 70; 
el Re v e n g e , de 7 6 ;  el H a s t in g s  7 de 74 ;  el C a s to r , de 36; 
el Rique,  de 3 6 ;  el C a r y s fo r d  , de 26;  la Ceb ra  , de 1 6 ;  y 
los cuatro barcos de va por  el Cíclope  , el Gorgona  , la H i 
dra y  el F é n ix . Ademas  había al mando del a lmi rante  turco 
f W a l k e r )  , un navio de l í n e a ,  t res  f ragatas de 50 cañones; 
dos corbetas de á 2 0 ;  un bergant ín de á 16 ; dos fragatas 
austríacas de 50 cañones y una corbeta de 10 cañones.

Antes de empezar  el desembarco,  el Benbow  procuró de s
pejar  de enemigos toda la costa a r r o j an do  bombas sin in
termisión. La  C e b r a , acoder ada cerca de la or i l la  , y a u x i 
liada por una f ragata aust r iaca que hacia un fuego mu y 
sostenido,  no permit ía á ningún cuer po de t ropas  eg ip
cias avanzar.  U n  destacamento de estas habia i nt entado opo
nerse al d e sembar co ,  pero el fuego de la Cebra  le obl igó á 
alejarse , y el desembarco se efectuó en un cuar t o de hora.

E l  ataque cont ra  Djebai l  ha sido mort í fero.  El  C a r i s f o r d } 
el C ic lo p le , al mando del capi tán A u s t i n , y la D id o  f u e 
ron los encargados de el. El  Ciclople  l l evaba á su bor do  200 
hombres de la mar i na  inglesa y 200 sirios. Djebai l  está d o 
minado por  una ciudade l a muy f u e r t e ,  á la cu a l  defendían 
300 a m a  utas.

P o r  espacio de dos horas el C a r y s fo r d  y  la D id o  han e s 
tado bat iendo en brecha la c i u da de l a ,  cuya par te  s uper ior  ha 
suír ido mucho.  La  par te  baja del  edi f ic io , defendida por un 
enorme peñasco,  parecia como que desafiaba todos los p r o 
yect i les que  cont ra  el a r ro j aban los navios ingleses. Cuando 
se juzgó haber  abier to la suficiente brecha en la c iudadela ,  
se dispuso que sal tasen en t ierra  200 ma r i no s ,  á los cuales el 
comandante Robinson dividió en cuat ro pelotones á las ó r d e 
nes del capi tán Scárl  y de los tenientes Pear l  , Harr i sson v 
Adai r .  El  capi tán A u s t i n ,  comandante del  C íc lope , mandaba 
toda la expedición.

E l  i nt erva l o que separaba el punto del  ' desembarco de la  
ciudadela  estaba plantado de higueras y de moreras  con sus 
cercas de piedra á cierta distancia unas de otras,  y á la a l tura  de 
medio cuer po de un hombre.  A propuesta  del  capi tán M ar t i n  
( d e l  C a r y s f o r d ) ,  oficial mas an t i guo ,  los capi tanes Aust in y 
R obi ns on,  con el teniente GiíFard,  el piloto y la t r ipulación 
de la chal upa  del Cíclope  reconocieron el terreno.  T a n  luego 
como los sirios pusieron el pie en t i er ra ,  se i n t r odu jer on  en el 
hosqne ma rc hando en gue rr i l l a ,  aunque  sin orden.  Los marinos 
avanzaron también por el bosque,  sal tando las cercas sin e n 
cont ra r  el menor  obstáculo hasta que l legaron á un t i ro de 
pistola de la c i u d a d e l a , en donde sufr ieron un fuego t er r i bl e  
y mort í fero.

Siéndoles imposible formarse en la posición en que  se 
en cont rab an ,  no podian contes tar  al fuego de los enemigos,  
de los cuales no se había most rado n in g u n o ,  pues d i spar aban 
desde late aspi l leras de la base de  la c i u d ad e la ,  y como p a
recía que  una par t e del t er reno  estaba m i n a d a ,  los marino. /  
c or r ie r on apresur adament e á a mpar ar se  de una cerca de  pie-l 
dras.  B r i n d e l l ,  sargento de ma r i n a ,  se ofreció á ir con cuat ro 
hombres  á reconocer si habia a lg ún  punt o por  don de  p ud i e
ra ent rarse en la for taleza;  mas apenas  hubi er on dado a l 
gunos pasos, sufr ieron una t e r r i b l e  descar ga ,  de la que  m u 
rió el sargento.  V i s t a  la imposibi l idad de a poder ar se  de  la 

o r ta l eza ,  los m a r i n o s ,  después de haber lo consul tado,  se r e 
t i raron en buen orden y se embarcaron.

Los 200 sirios quedar on aque l la  noche en el bosque pa ra  
gua rd ar  las avenidas.  E n  la misma noche ios ar naul as  se f u 
garon del  f u e r t e ,  y á la mañana  s iguiente el pabel lón t u r 
co ondeaba en la c iudadela .  E n  esta acción han sufr ido m u 
cho los marinos.  E l  cabo R o b e r t ,  del  86 y Campb el l  del  4?, 
han sido muertos  en el bosque ; otros tres han fal lecido de 
resultas de las heridas : ha habido 16 hombres her i dos ,  10 de 
ellos de mucha g r a v e d a d :  también ha sido herido el tenien-  
e de la marina Giffard : el capi tán Aust in  ha escapado como 

por mi l agr o:  la pérdi da de los sirios ha sido muv corta.
Al  ret i rarse nuestros marinos se vieron precisados á aban

t a r  un hombr e mue rt o  y ot ro gr av e me n te  he r i do ,  al cual  
condujeron los montañeses sirios á las dos de la mañana á bor- 

o del C iclope . T odas  las casas de Dj ebai l  están fortificadas:
0 montañeses nos han conducido á un espacioso aposento cua-  
mngular  de la c i u d a d e l a ,  cuyo aposento medio subt er ráneo 

e ra el q ue ]os arnautas  se habian propuesto sostener hasta que 
e hambre  les obligase á capi tul ar .  Esta posición les permit ía 
< ’ezmar las filas de los si t iadores sin recibir  daño alguno.  E l  
‘‘Pusento se parece mucho al de una de las bases de las p i r á 
mides. El piso s u p e r i o r , rodeado de aspi l leras ,  domina el bos- 

4ue por el que  las t ropas  de marina han di r igido su ataque.
( S i  cele.)

MADRID 1 7  DE OCTUBRE.

De los documentos oficiales publicados en los dos ú l 
timos dias resulta que la renuncia que acaba de hacer la 
Regente del Reino ha sido un acto de su libre y espontanea 
voluntad. Los Ministros, según su manifiesto del 13 , y el 
documento autógrafo de S. M . , rogaron encarecidamente a 
esta augusta Señora que continuase siquiera en la Regencia 
hasta la reunión  de las próximas Curtes, exponiendo a su 
consideración «que no habia motivo fundado para dar  se
mejante paso, cuyas consecuencias podrian  ser funestas á la 
Nación, á las instituciones acaso, y al misino t ro n o / ’ Pero 
nada pudo modificar la firme y decidida resolución de 
S. M. Esta augusta Señora pues ha obrado á impulsos de su 
propia voluntad , que no podia ser resistida y que ha sido 
respetada. Este hecho , que no ha tenido otros autores, 
tampoco puede tener otros responsables.

Hoy hace un periódico de esta capital l ig e ra s  reflexio
nes sobre la exposición del Consejo de Ministros que p re 
cede al Real decreto de 1 1 del corriente por el cual se di
suelven las actuales Cortes. Como l ig e r a s  las consideramos 
también en vhta de su falta de fundamento y solidez. El ma
yor mérito de la exposición consiste en que los argumentos 
que en ella se indican son tan poderosos que hacen imposi
ble toda controversia, cosa que ya reconoce el mismo Diario, 
aunque la a t r ib u y e ,  como es natural  , a bien diverso moti
vo. Después que en diferentes conferencias habidas en pre
sencia de S. M . , se habia ampliamente debatido y aun agota
do esta cues t ión ; después que sobre ella la opinión de 
S. M. estaba bastante ilustrada y decid ida , como se ha vis
to, en un sentido favorable a la disolución, no era necesa
rio exceder los límites reconocidos en estas exposiciones 
ministeriales, que en política siempre son y deben ser pre
cisas y la cóuicas en su l e n g u a je , que excluyen todo apara 
to de dicción , y en las cuales la claridad y noble sencillez 
es un mérito superior á la pompa y altisonancia de otro gé
nero de escritos. El respeto debido á la Magestad Real im
pone la obligación de que se le hable en un lenguaje lacóni
co y conciso. ¿Se quisiera que en esta exposición se hubie
sen desenvuelto y dilucidado todas las razones que aconseja
ban la disolución de las Cortes? Esto ya corresponde á la 
prensa periódica , que antes de ahora ,  por algunos de sus 
ó rganos, ha demostrado la conveniencia política de esta 
determinación.

La circular de la Ju n ta  Provisional de G o b ie rno ,  de 
fecha del 1 2 , 'redactada por su Secretario, é inserta en 
la Gaceta de h o y ,  es un docum ento  demasiado importante 
para hacer de él un análisis razonado, que no podria suplir 
su lectura. En  ella se reasum en las primeras y principales 
reformas que nuestra situación reclama imperiosamente, y 
se d irige a ilustrar la upin ion de los eminentes patriotas 
llamados hoy á regir los destiuos de la patria, y de .los d ig 
nos vocales de las Juntas  del reino. Se pretende fijar la a ten 
ción de todos en la necesidad de mejorar la educación p ú 
blica; de consolidar el créd i to ;  de llevar á efecto la enage- 
nacion de los cuantiosos bienes del clero secular, aboliendo 
toda prestación que lleve consigo la odiosidad del diezmo y 
primicia; de organizar el sistema de cuentas y presupues
tos; de o rdenar  la administración general,  que es hoy 
un intrincado laberin to ;  de deslindar los bienes ind eb i
damente apropiados al Real Pa tr im on io ;  de a rreg la r  en 
un  todo los incidentes á que ha dado lugar el d e 
creto de las Cortes de 1820 sobre mayorazgos; de p rom o
ver en las próxim as Cortes la realización del decreto de 
las de 1837 sobre recompensas militares; de indem nizar 
en la forma posible los perjuicios y quebrantos que una 
guerra  desoladora ha causado á tantas familias desgracia
d a s ; y de organizar entre s í ,  y en sus diversas relaciones, 
la adm inistración judicial, administrativa y m unicipal, 
estableciendo una ley de Ayuntamientos en v erdadera  a r 
monía con la C onst ituc ión , y creando un tr ibunal  con- 
tencioso-administrativo que falle en última apelación so
bre los actos de los Ayuntamientos y Diputaciones p rov in 
ciales. Se añaden  á estos pensamientos el de los proyectos 
de ley de responsabilidad ministerial,  y de inamovilidad 
de los jueces y magistrados.

Estas indicaciones, como las llama la Ju n ta  en  su c i r 
cu la r ,  están extendidas con un conocimiento p ro fu n d o  c/e 
las materias que en ellas se t ra tan ,  y con un lenguaje 
noble y elegante , que constituyen este documento el mas 
notable y digno de meditación de cuantos de algunos años 
aca se h an  publicado.

D iscurso  pronunciado p o r  el Sr .  D, Joaquín  M a r ta  de F er-  
r e r ,  P re s id en te  d e l  A yu n ta m ie n to  y  de la  J u n ta  d e  G o 
bierno de M a d r i d , a l rec ib ir  a l  Exento. Sr. Du que de la  
P ic to m a  en la casa P a n a d e r ía  el dia  29 de Setiem bre  
de  1840 , y  contestación de l  genera l .

C umpl ido en todas sus partes el p r ogr am a publ icado por  
el  Ay unt ami en t o para el recibimiento del  general  pacifica
d o r ,  y correspondiendo por su par te  el heroico vecindario 
con sil inmensa concurrencia , la m a y or  que se ha visto hace 
muchos años , y con los vivas que por todos los puntos de la 
c a rr e r a  dir igió al general  p a t r i o t a ,  l legó este á la plaza de 
la Const i tución,  y se presentó en el salón de la casa munici 
p a l ,  donde le esperaban reunidas las t res corporaciones  d t l  
Ay unt ami ent o , Diputación provincial  y J u n t a  de Gobierno,  
cuyo Presidente el Sr.  D. J o a q u í n  M a r í a  de F e r r e r  le d i r i 
gió un pequeño discurso coucebido en semejantes  té rminos:  

" S r .  Du q ue :  la Diputación pr o vi n c i a l ,  el Ayunt ami en t o  
y la J u n t a  de G o b i e r n o ,  que se envanece de ser hija suya,  
t ienen el honor de recibir  á V.  E.  en el mismo sitio donde 
el 1? de este mes se dio el gri to de l iber tad q ue  resonó en 
toda España , y cuyo eco se ha oido hasta el ú l t imo confin de 
Eu ro pa .  E l  Ay unt amien t o y  la J u n t a  han ad mi ra do  s iempre

el valor  de V .  E.  como g u e r r e r o ;  pero en el dia le a d m i r a ^
aun mas como pol í t ico,  y esperan que proponiendo á S. M.  
un ministerio l iberal  , y que preste al pais sólidas garant ías ,  
sabrá V.  E. tomar  las medidas necesarias para que el p u e 
blo no tenga necesidad jamas de v o l v er  á conquis tar  sus de
rechos. ”

En seguida pasó el general  á ocupar  el asiento de la p r e 
sidencia , abrazando antes al Sr.  F e r r e r ,  á quien contestó :

" S eño re s :  Yo quedo muy reconocido á las demostraciones 
de afecto y simpat ía que recibo de esta patriótica c o rp o ra 
ción. Soldado desde mi infancia,  he procurado sacrif icarme 
siempre por el bien de mi pais,  y mi bandera no ha t enido 
otro lema que el de todo por  m i p a tr ia .  Para  conseguir  su 
i ndependenci a,  su l ibertad y su reposo he luchado por  es pa
cio de seis años con mis compañeros de g l or ias ,  pr ivaciones  
y peligros.  La gue rr a  ha concluido fel izmente,  los enemigo* 
de la l ibertad han huido llenos de confusión y e s pan to ,  y y o  
aseguro que no volverán á manchar  nuest ro suelo con su i n 
munda planta.  Esto me lo dice mi corazón : este corazón q ue  
no me ha engañado nunca.  U n  porveni r  dichoso nos espera;  
y yo veo cercano el dia en que queden satisfechos todos mis 
deseos con la completa fel icidad de la nación,  para lo cual  
cuento con la cooperación y consejo de la J u n t a ,  de la D i 
put ac i ón ,  del  Ay unt amient o y de todos los buenos españoles,  
del  mismo modo que todos pueden contar  con este soldado 
que no aspira á mas que á da r  la paz y l iber tad á su pat r ia  
y á irse después á vi vi r  y  acabar  sus (lias en un pacífico r e
t i ro . ”

E n  seguida pasaron todos al balcón á presenciar  el desfile 
de las numerosas t ropas del ejérci to y Mil icia nacional q u e  
sostienen el movimiento de S e t i e m b r e ,  las cuales ac l amaron 
al pasar " l a  Const i tución,  la l i b e r t a d ,  la Reina consti tu
c i onal ,  la i ndependencia nacional y  al Duque de la Vi c t or ia . ”  
Este se ret i ró  después al alojamiento que le estaba p r e p a r a 
do, en medio de las aclamaciones del  pueblo que le esper aba 
ansioso y acompañado de la comisión del A y u n t a m i e n t o ,  asi 
como l legó con otra de la misma corporación que le salió á  
esperar  al pueblo de Canil  lejas.

T o do  lo que por  acuerdo del  Excmo.  Ay unt ami ent o cons
t i tucional  se pone en conocimiento del  público.  M a d r i d  1 5  
de Oc t ubr e  de 1840.  —  Cipr iano M a r í a  C le me n ei n ,  Se c re 
tar io.

M A D A M E  L A F F A R G E .
CAUSA C E L E B R E  SEGUI DA EN FRANCI A E N  LA AUDI ENCI A T E R ^
R I T O R I A L  D EL  D E P A R T A M E N T O  DE LA C O R R E Z E .  ACUSACION D £

E N V E N E N A M I E N T O  DE UNA MUGER Á SU MARIDO.

A u d ien c ia  d e l  17 de Setiem bre  ( i ) .
E l  licenciado P a i l l e t  r epr odu ce  aquí  a l guna de las car 

tas que ha leido.
Después  cont inúa a s i :
U n o  de los testigos mas ensalzados por  la acusación es 

P a r a n t , mozo de la fonda. ¿ P e r o  qué test igo no se ha e n 
sa l za do ,  hasta el mismo Denys , cuando hablaba en el sent ido 
de la acusaci ón? ¿ Q ui é n  es ese P a r a n t ?  No t rato en v e rd a d  
de presentar  como un cr imen su condición social ;  todos lo* 
hombres de bien son para mí de v a l e r ;  pero este es mozo 
único de una oscura fonda de P ar í s ,  donde s iempre hay ocu
pación,  donde á cada paso se le l lama de todas p a r t e s ,  t e 
niendo que responder  á todo el m u n d o ,  y sin t iempo s iquie
ra para desempaquet ar  lo contenido en el fondo del  c a j o a  
l legado de Gl andier .

Si empr e he ad mi ra do  la prodigiosa memoria de los testigos, 
que  después del  largo espacio de ocho meses,  r ecuer dan mi 
nuciosamente los hechos habi tuales  de la vida c o m ú n,  las c i r 
cunstancias mas ordinarias  en que no tenian motivo a l guno  
para r ep a r a r  entonces,  y que sin embargo se fijan exact amen
te en su memor ia  con todos sus detal les  y accidentes ,  y d e  
una manera v e rd a de ra me nt e  maravi l losa.  ¿ Qui én  dice la ver-* 
d a d ?  ¿ Se rá  P a r a n t ,  ese testigo ú n i c o ,  cuya deposiciou p o r  
ot ra  pa r t e  está en contradicción con la de Mr .  F é l i x  Bufí ie-  
res ,  ó bien G l a n d i e r ,  donde todo pasó en presencia de varia* 
personas,  tales como Ml le .  B r u n , Clement ina , Mme.  L af fa r -  
ge , ma d re  , y una niña , testigo curioso é indiscreto y  cuya,  
vigi lancia hubiera  sido imposible e n g a ñ a r ?

P u d i e r a  d e t e ne r me :  la cuestión está resuel ta ;  pero q ui e
ro va le r me aun de otros argumentos .  Dice el minister io pú
bl ico;  la carta de Mme.  La f f a r ge ,  m a d r e ,  es una combi na
ción prof unda y maquiavél ica.

E l  desdichado Laffarge espiraría en medio de dol ore s  
at roces;  la just icia podría a v e r i gu ar  el orígeli  de mu e r t e  tan. 
pr ema t ur a  ; pero cuando encontrase la carta de su m a d r e ,  se 
d e t e n d r í a ,  encaminándose entonces á uno de los cementerio* 
de Par i s  para en te r ra r  el c a d á v e r ,  y con él la p ru eb a  del  
del i to que quedar í a impune.  Esta es la expl icación del mi 
nisterio p ú b l i c o ,  poco feliz en verdad.  ¡Pues qu é !  ¿ P o r q u e  
se haya encont rado una carta escrita por Mme,  Laffarge,  m a 
d r e ,  se ha de de t ener  la j us t i c i a?  Antes al c on t ra r io ,  en tal  
caso crece la curiosidad de la justicia.  I ndudabl emente  es un. 
espectáculo raro el de una madre  que mata á su h i j o ,  y q u i 
zá desde Rodog una  acá no se ha r epet ido ese hecho. P e r o  
permí taseme que yo también ponga en buen lugar  á las espo
sas. ¿Es tan frecuente acaso que las mugeres  envenenen á sus 
maridos? (Risas y m o v i mi e nt o ,  especialmente entre las s e ño 
ras que ocupan las t r ibunas. )

No parece sino que esto se verifica todos los dias ,  y  q u e  
si la just icia hubiera  encont rado una  carta de la esposa,  la 
justicia que habría ret rocedido horror izada ante la acusación 
contra la m a d r e ,  acogería por el cont rar io con p lacer  u n a  
acusación cont ra la muger .

E n l uga r  de la expl icación que á su maner a ba dado e l  
Sr .  fiscal , voy á da r  otra.  U n a vez concebido el pensamien
to simpático del  ba nque te ,  y manifestado á la familia , es aco
gido al momento.  Todos quieren t omar  par t e en su ejecución 
con alegría.  Esta vez los hábitos de la v ida parisiense van a 
i nt roduci rse en el at rasado Glandier .

M me.  Bnffieres,  que seguramente no es una románt ica,  se 
siente gozosísima. " E s t a  M a r í a ,  d i c e ,  t iene s iempre felice*

(1)  Véanse  nuestros números  del  3,  4, 5,  6,  8 ,  9 ,  1 0 ,  11* 
1 5 ,  14, 15 y  16,



ocurrencias :  la madre quiere h a c e r l o s  bol los,  y en ba l de  la 
cocinera t raía de ah orr ar l e este t rabajo ; son para su h i j o ,  y 
ella los quiere p r e p a r a r ;  ios recibirá con mas placer  cuando 
sepa que son hechos por ella. Se supone que la carta fue acon
sejada con una mira cr iminal ,  á fin de de slumbr ar  á la j us t i 
cia;  pero esa carta debía indicar  el numero y clase de los bo
l l os ,  y ai lado de ella se encontrar ía la caja que desment i r ía 
solemnemente el documento.  P o r  otra p a r l e ,  Laffarge habría 
manifestado su es t rañeza.”  ¿Cómo dice Y.  , hubiera  escrito el, 
que  me envía varios hoi l i tos,  cuando no encuent ro mas que 
uno y ese grande? ¿No era mas sencillo impedi r  que la ma
dre escribiese la c a r t a ,  si es que vol un t ar iame nt e  hubiese 
t ratado de es cr ib i r l a ,  y di r igi r  ot ra con ar regl o á ío que  se 
remitía?Ya deber ía  haber  t er mi na do;  pero se agol pan a r g u m e n 
tos en mi cabeza,  y no qui ero que quede vest igio en el p r o
ceso de ese malhadado bollo. Si se trataba de cometer  un c r i 
men debió remitirse un bollo p e q u e ñ o ,  pero en maner a a l 
guna uno de dimensión formidabl e;  a proporción que el v e 
neno está mas reunido , asi es mas seguro el electo.  Se le r e
comienda que lo coma a las once de la noc he ,  siendo asi que 
Laffarge volvía siempre cansado después de haber  comido
fuera» . ,

La natura leza es mas poderosa que los banquetes  s impá
ticos. No comerá el bol lo;  tal vez escriba que lo ha coñudo,  
y asi sucedió lomando tan solo un pedaeito de el. Cayo en
fermo , vienen los médicos,  y  all í  esta el bollo como pieza de 
convicción.  Y aun cuando lo hubiese comido t odo,  su estoma
go no lo habría g u a r d a d o ,  y  la hora que se le indico era una 
prueba contra la acusada , pues la pr i mer  pregunta que se le 
hubi era  hecho es esta:  ¿Que ha comido V.? Fácil es de adivi 
na r  la respuesta.  Ha y  otro ar gument o que basta de por si p a
ra dest ru i r  esa fábula odiosa. Resul ta del proceso que Mine.  
La fia rge escribió á su marido que procurase que su hermana 
part icipase de la comida simpática.  ¿Es de suponer  que  ella 
quisiese envene nar  á su he rma n a,  en quien ha reconcentrado 
todos sus afectos? ¿Que con el objeto de asegurar  el golpe,  
expusiese á personas queridas ó indiferentes que por casual i 
dad probasen la pasta envenenada? Se ha dicho que la acu
sada sabia que su hermana estaba ausente.  E n  o de Diciembre 
Lnffarge escribia á su mu g er :

" L a l o  ha venido á verme esta mañana.  Aquí  estaban M.  
y Mme.  de Vio l ai r e ( her mana  de la acusada)  que han l lega
do de Vi l l ie rs-Heton.  Ha n vuel to á sal ir  para D o n r d a n ,  y 
dentro de poco estarán de regreso con el objeto de habi tar  su 
nueva casa.”

En  15 de Diciembre Mme.  Vi o l a i re  escribe á su hermana 
que acababa de de sampar ar  á Paris.

Dije que retendr ía  el asunto del bollo en la causa. Q u e 
dará como pr imer  t í tulo de la defensa,  aunque según la a c u 
sación es el pr imer  acto de envenenamiento , puesto que Laf -  
farge tenia ya en su poder  el p r i v i l eg i o ,  y habia vivido bas
tante.

Ent r e  las piezas del proceso he visto lo que era ese des
pacho ,  reducido á una certificación para que constase la pe
tición de Laffarge,  y se le conceda el derecho de pr ef er en
cia;  pero en manera alguna se l iga el ministerio.  La  certifi
cación está expedida en 15 de Diciembre.  P e r o  aun cuando 
fuese cierto que  estuviese dada el 14?, no se pudo saber el- 
mismo día en Glandier ,  y en el se remit ieron los bollos. El  
l ímite de la existencia de Laffarge estaba fijado para cuando 
obtuviese el despacho que  el 15 no habia conseguido todavía 
ni el 20 tampoco.

( E l  abogado Pai l l e t  lee dos cartas de Laffarge que corro
boran el ant er i or  aserto.)

Una de dos:  ó esta muger  ha quer i do  ma tar  á su marido,  
y al mismo t iempo la concesión del pr iv i leg i o,  ó el bol lo no 
existe mas que en la cabeza del Sr.  fiscal. Si ha habido ins
tantes en que la muger ,  que medi taba el asesinato , haya de
seado la conservación de su ma r i d o ,  fue el 14 de Diciembre,  
dia en que se remit ieron tos bollos;  porque la concesión no 
estaba conseguida ,  y muer t o Laffarge muere  también esa es
peranza.

Adóptese pues otro par t ido ;  dígase que ella no podía so
p o r ta r  á su m a r i do ,  que á toda costa quer ia  deshacerse de 
el ; pero no se la acuse d e  avaricia.  El  armazón de la acusa
ción por todas partes se va hundiendo;  siendo de ad mi ra r  que 
cuando fallan sus cimientos es cuando el Sr.  fiscal se propo
ne present ar  los hechos mas natura les  del mundo bajo un as
pecto falso y  chocante.  E n  el curso de los debates he conse
guido res t i tui r  á algunos hechos su í ndole verdadera.  Esto 
mismo voy á hacer  ahora.  Se admi ra  el Sr.  fiscal de que des
pués  de haber  recibido de su marido esas cartas en que le 
anuncia su indisposición,  Mme.  Laffarge ande inquieta y des
asosegada,  y  aun si se q u i e r e ,  que tenga fatales present i 
mientos:  ¿ q u e  se di r ía sí hubiese permanecido impasible? 
¿ No se hubiese entonces sacado consecuencias de su misma 
f r i a l d a d ?  Asi es como los hechos mas sencil los se d es na tur a
l izan y desfiguran para  que puedan encajar  en la acusación.

E l  fiscal mismo ha convenido que lodo esto es ex t ra ño  e 
i n e xpl i ca bl e ;  pero añade que se t ra t a de una muger  ex c ep 
cional.  Yo ignoro lo que es una m u g er  excepcional  , á no ser 
que  se ent ienda por una muger  excepcional  un ser es túpido 
y sin previsión,

De st ru i do  este punt o de la acusación , espero t r iunf ar  
i gua lmen te  en lo demas de la causa.

( Es t e  discurso,  que ha dur ad o t res hor as ,  es escuchado 
con rel igiosa atención y pr oduce viva impresión en el au di 
torio. )

E l  l icenciado Pai l le t  observa que la acusada se halla m uy  
fat igada para que la audiencia pueda cont inuar.  Mme.  L a f 
farge ha dado una prueba de su fuerza de vol unt ad vinien
do á la sesión casi m or i bu nda;  pero y a  no puede resis
t i r  mas.

Después  de ha b er  consul tado al  f iscal , el presidente l e 
v a n t a  la sesión.

A continuación damos el informe del  Sr .  Orfila y sus 
co mp añ e ro s ,  que ofrecimos en nuest ro númer o de 5  del  cor 
r iente .
E xam en del estomago de M r. L a ffa r g e , de las m aterias  

que contenía y de ios Líquidos vomitados.
Hemos colocado todo en una cápsula ó vasija de  por ce la 

n a ;  y cuando es tuvo evaporado hasta el punto de hal larse 
s e c o , carbonizamos el produ ct o p o r  medio del  ácido nítr ico

pu ro  , marcando d i  grados en dos areómetros.  E l  carbón ha 
sufrido por  espacio de una hora la acción del agua dest i lada 
vomitante , obteniendo asi un l iquido que hemos fi l trado en 
un apara to de Marsh.  No tardamos  en sacar  un n ú m e 
ro h a d a n t e  considerable de manchas oscuras br i l lautes arse-  
nieaies.
E x a m e n  de los restos de las v is ce ra s  sacadas de l  cadáver  

cuando se verijicó la ex hum a ción .
Estos restos consistían en una porción del  hí gado,  del  me- 

senterio , al cual estaban adher idos  algunos girones del  i n 
testino , la mitad del corazón y una corta cant idad de ma te
ria cerebral  , añadiendo 40 gramos del  hígado an te r io r ment e  
disecado por  los señores químicos.

Todas  estas materias orgánicas han sido sometidas d u r a n 
te cuat ro horas á la ebul l ición con agua  dest i lada en una 
grande cápsula de porcelana.  El  l iquido ha pasado al t ravés  
de un lienzo previamente l avado cou agua dest i lada y e v a 
porada hasta de jar lo seco. E l  producto de la evaporación ha 
sido carbonizado por medio del acido ní t r ico p u i o  a un c a 
lor templado.  E l  carbón que resul tó se agoló en el agua 
hirviendo de st i l ada ,  colocando el l iquido fi l t rado en êi a p a 
rato de Marsh.  Al cabo de algunos minutos deposi tó en la 
cápsula de porcelana unas manchitas oscuras ,  br i l lant es  de 
arsénico metálico y algo mas numerosas que en la a n t e r i o r  
operación.

Dividiéronse en dos partes las mater ias  solidas que h a
bían quedado "en el l ienzo;  una de el las ha sido t ra ta da  en 
una cápsula de porcelana por el ácido ní t r ico puro y r econ
cent rado y por medio del c a l o r ,  con objeto de carbonizarlo.  
Habiéndose verificado incompletamente esta carbonización , a 
causa de la presencia de una cant idad considerable de una 
materia jabonosa análoga á la mater ia  grasa del  cadáver,  
reunimos esa porción en gr an  par t e carbonizada a la ot ra 
mitad.  El  todo se mezcló perfectamente con la suficiente can
t idad de acetato de potasa puro y a r r oj ad o en pequeñas  p o r 
ciones á un crisol candente que no había servido nunca.

E l  residuo de esta combustión , que era de un color  b l a n 
co pardusco,  después de haberse separado del  crisol , se so
metió á una ebull ición pr ol ongada en el acido sul fúr ico pur o 
y concentrado , hasta la completa  descomposición de las s a
les que se habían formado d ur an te  la operación y hasta que 
cesó de desprenderse el ácido ní t r ico y el gas rut i lante.  L a  
mater ia fue disuel ta en agua dest i lada.  Se ha saturado el e x 
ceso de ácido sul fúr ico por  medio de la potasa en alcohol  p u 
ro,  y  después de haber separado la ma yor  parte del  sulfato 
que se había deposi tado en forma de c r i s t a l es , f i l tramos el 
l íquido d e can t ado ,  c uya  mi tad int roduj imos en seguida en 
el aparato de Marsh.  Casi al momento aparecieron en cápsu
las de porcelana numerosas  manchas oscuras , anchas y b r i 
llantes.  Estas manchas fueron reconocidas como arsénico por  
los caracteres  s iguientes :  i ndependientemente de su aspecto 
á manera de espejo metál ico,  no at raían la humedad del  aire,  
ni se volat i l izaban en el frió, desapareciendo al instante por la 
apl icación del  calor.  E l  ácido ní tr ico puro  y concent rado las 
a r re ba t aba  al m o m e n t o ,  y calentando el l íquido hasta sacar 
lo en una cápsula pequeña de porcelana , se obtenía un l ige
ro residuo de un blanco con levísimo t inte a ma r i l l o ,  q ue  el 
ni t rato de plata neut ro  hacia pasar  al  estado de arseniato de 
plata de color  de ladri l lo .
E xam en de la carne muscular ex tra ída  del muslo izquierdo  

del cadáver.
Esta porción de músculos,  cuyo peso era  poco mas de 500 

grarnmos,  fue somet ida durante  cuat ro horas á la ebul l ición 
en una cápsula de porcelana con agua dest i lada.  Enf r i ado  el 
l íqui do,  separado de la grasa y pasado al t ravés  de un l ien
zo previamente l av a d o ,  se evaporó c o m p l e t a m e n t e , c arboni 
zándolo por medio del ácido nítrico.  E l  carbón procedente 
de esta corta cant idad de carne mus cu lar  fue t r a t ad o con el 
agua dest i lada h i rviendo dur an t e  una hora;  puesto en el a p a 
rato de M a r s h  el l íquido dest i lado no ha manifestado señales 
apreciables  de arsénico metálico.

La cant idad de  mater ia sobre que  operábamos nos p a r e 
ció demasiado corta para que creyésemos necesario obrase so
bre la porción que el  agua no habia disuel to.  *

E xam en de las tierras .
L a t i er ra  que cubr í a  i nmediatamente el féret ro fue some

tida por espacio de seis horas á la ebul l ición con agua dest i 
lada. E l  l íqui do a mar i l l en t o ,  f i l t rado y r econcent rado por 
cooperación,  fue puesto en un aparato de M a r s c h ,  y  no ha 
presentado señales de arsénico metálico.

La t ier ra  que estuvo bajo el féret ro fue t ra t ad a como la 
a n t er i or ,  dando una decocción de color  oscuro que e v a p o r a « 
mos hasta que d ar  seca , carbonizándola por  medio del  ácido 
nítr ico pur o concentrado.  E l  carbón sufrió la acción p r o l o n 
gada del agua dest i lada h i r v i e n d o ,  y obtuvimos un l íquido 
que fil tramos é int roduj imos en el apara to sin obt ener  a r s é
nico.

Antes  de i nt roduci r  en los aparatos de Marsh las materias 
sospechosas,  los poníamos en juego , y  ninguno de ellos p r o 
ducía la mas leve señal de arsénico.

A udiencia  del 18 de Setiem bre .
A las ocho y  media empieza la sesión. Mme.  Laffarge es 

conducida como los dias anter iores  al banco de  los acusados. 
Su inmovi l idad es n o t a b l e ,  al paso que sus ojos parecen ha
ber  recobrado alguna vivacidad.

P resid en te : E l  defensor t iene la palabra.
Licenciado P a i l le t : Echemos una mi rada  atrás. Habéi s  

visto á esa mu g er  d u ra n te  los sucesos que pr ecedi er on y 
acompañaron su matr imonio con su humor  a l egre  y jovial .  
Tal  era entonces su carácter .  Habéis  seguido paso á paso sus 
impresiones,  los acontecimientos anter iores  al matrimonio;  
habéis asistido á ese hogar que puede s er vi r  de modelo.  Este 
es el pr i me r  período del  matrimonio.  La acusación ha pe rd i 
do su a r ma t er r i b l e :  la carta de 15 de Agosto.  H e  demost rado 
con hechos,  con raciocinios,  y apelando al sent ido común,  
que  la historia del bollo era una f á b ul a ,  un imposible.

Sigamos pues á Laffarge que  se encamina á Glandier .  S a 
béis que llegó e u f e r m o ,  y por  si que da  d ud a  ci taré el testi

monio de su cuñado M r .  Buffieres,  que  el dia de sil l legad* es
cribió á un comerciante de C l e r m o n t ,  envi ándol e 2& trancos,  
lo siguiente:  " M i  cuñado está enfermo y no ha podido o c u 
parse de este asunto.”

Laffarge murió el dia 14 de  Ener o.  ¿ P e r o  mur ió  envene
n a d o ?  ¿ Y  en tal cuso cometió el cr i men su m u g e r ?

¿E st á  pr obado que Laffarge muriese e nve ne na do ?  Séame 
lícito hacer una observación.  Guando se ha hablado de las 
manchas del arsénico se exci tó v i vamente mi c ur ios ida d;  pero 
solo vi una especie de íirmam» uto compuesto de es t rel l i tas  que 
se dicen arsenicales.  Ya sabéis que su peso es medio m i l i g r a 
mo ; una l ibra se compone de 500 gramos ( i )  , la semi-mi lé-  
sima par te  de un gramo es la dos milésima parle de un cinco 
centésimo de libra.  Esto no es peso;  solo la imaginación pue
de hacer que lo sea. Esto es un color , pero no una cant idad 
apreciable .

( E l  let rado declara que no discutirá el aparato de Marsh 
ante las personas esclarecidas de la ciencia que  se encuentran 
presentes,  pues en presencia de semejantes  autor idades  no 
puede menos de incl inar  la cabeza.  Con todo , el ap ar at o  de 
M a r s h ,  á causa de su misma suscept ib i l i dad,  ha encont rado 
ad ver sa r i os ,  ó al menos crít icos).

Si l lamo vuestra atención sobre este punto es porque la 
causa est r iba en una cant idad de arsénico que yo no puedo 
l l amar  c a nt i d a d ,  por que  son átomos inapreciables é i mpercep
t ib l es ,  y ademas porque en dos exper iencias  el ap ar at o de 
Mar sh  no ha producido resul tado.  E m p e r o  no ignoráis que se 
t rata de un hombre á quien según la expresión del  testigo 
Denys se a l imentaba hacia t iempo con arsénico,  de un hom
bre que por todos sus poros debia e x p el e r  arsénico.

(5c continuará .)

A rrendam iento  colectivo de la renta de aguardientes y  
licores.

Debiéndose empezar  por  la empresa del  a r r ie nd o  co l ec t i 
vo de ag uar dien te  y licores , las operaciones r e l a t i vas  á los 
ar r i endos  que por esta renta está autor izada á p r a c t i c a r ,  y  
han de pr incipiar  el pr i me r  dia del año próximo veni der o de  
18 4 1 ; se hace saber  que desde el de este aviso se admiten 
proposiciones para el a r r i endo del  ramo en los pueblos de 
esta pr ov i nc i a ,  ya  sea por  part idos ó nú me ro  de el los que 
desee el i i c i t a d or ,  ó ya  por  pueblos sueltos ; las cuales  r ec i 
birá por  el término de 15 dias de nueve á dos el repr es en
tante de dicha empresa D.  Sebast ian G ó me z,  en el estableci
miento de la misma , s i tuado en la cal le de A t o ch a ,  f rente 
al  hospital  de San J u a n  de Dios , núm er o  113 , cuar to p r in
cipal .  E l  a r r i endo ó ar r iendos  que han de ce lebrarse , son 
del  abasto exclusivo y  derechos que se ad eude n en la ve nt a  
de dichos l íquidos ,  para  el consumo por ma yor  y  menor  : y  
con respecto á las s egu r id a de s ,  protección y garant ías  c o n c e 
didas á los a r rend ador es  como representantes  de la Ha ci en de  
nacional y de las ci rcunstancias  de los a r r en d ami en t os ,  se 
en ter ar á á los aspi rantes  á e l l os ,  como de todas las demas 
noticias que  de se e n ,  para f u nd a r  con el  conocimiento debi do 
sus proposiciones.

Dirección general del Tesoro publico •
Las  dos l ibranzas expedi das  por  esta dirección en G de  

F e b r e r o  del  año ú l t i mo ,  números  75-3 y 762 , d e  reales v e 
l lón 20,200 la pr imer a y  22,100 1 a segunda,  á cargo de la te
sorer ía de Sevi l la ,  han padecido e x t ra vío ,  y  en su v i r t u d  que
dan sin efecto alguno.

( 1 )  E l  gramo equivale  á unos 20 granos de Cast i l la.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cu at ro  de la t a r d e .  L a  l i n d í s i m a c o -  

media de gracioso en un acto t i t u l ada
L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A ,

Ter mi ná ndos e la función con la pieza en dos actos
E L  J O C O .

en la q ue  desempeñar á el papel  de protagonis ta  el actor  Don 
Mar iano  F er na ndez .

A  las siete y media de la noche. Se pondrá en escena la 
g r and e ópera en cuat ro actos, música del  cé l ebre  maestro Ros- 
sini , t i tu l ada

G U G L I E L M O  T E L L .
La  empresa ,  que  no omite t rabajo ni desvelo para  presentar  

á este i lus t rado públ ico las obras nuevas  mas recomendabl es ,  
y las que  ya conocidas se han gr anj eado ma yor  aceptación 
por su positivo méri to,  hubiera  reproduci do en circunstancias  
a l tament e  análogas la q ue  hoy an unci a ,  si hubiese sido com
pat ible la pr emu ra  con los t rabajos  de  preparación que  tan 
complicado espectáculo requer ía.  Al v o l v e r  á poner lo en es
cena se ha cuidado con el  mas escrupuloso esmero de que el 
aparato tea t ra l  que su asunto e x i g e ,  asi en decoraciones como 
en t r a j e s ,  bailes y numerosos acompañamientos  , en nada des 
merezca de la grandios idad con q ue  en años anter iores  se 
exornó.  La pa r t e  del  protagonista está confiada al ac redi ta
do actor  D. Fe l i pe  Gal 1 i , que  tantos testimonios de benevo
lencia y  aprecio ha debido á los e s p a d a d o r e s ; y la admi ni s
t ración se lisonjea de que la mas famosa de las obras del in
mor tal  Rossini alcanzará esta vez los mismos entusiásticos 
aplausos con que  en otras muchas  ocasiones ha sido co
ronada.

C R U Z .  A las cuat ro de la t a r d e  la comedia de  gracioso,  
en tres actos,  t i t ulada

E L  M A Y O R  C O N T R A R I O  A M I G O ,
EL d i a b l o  p r e d i c a d o r . 

en la que  desempeñará el papel  de F r .  A n to l i n  D .  Antonio 
de Guzman.

A las siete y  media de la noche*
E L  C A S T I L L O  D E  S A N  A L B E R T O  ,

drauia en cinco actos que  tantos aplausos ha obtenido en  sus 
anteriores  representaciones .


